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Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Interlocutorio n.° 293 

 

Recibido memorial aportado por el apoderado judicial de la 

extrema actora1, coadyuvado por la demandada en intervención 

anterior2, en el que piden la suspensión del proceso hasta el día 30 

de junio de 2.023, en razón al acuerdo de transacción extrajudicial 

realizado entre sí, se revela que dicha figura procesal -de 

suspensión- procede antes de la sentencia [inc. primero del art. 1613 

C.G.P.] y este asunto cuenta ya con orden de llevar adelante la 

ejecución, dictada en audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento, datada en fecha 17 de octubre de 2.0194, evidenciando 

así su improcedencia, por lo que se denegará el pedimento abordado.  

 

En consecuencia, se DENIEGA la referida solicitud de 

suspensión del proceso. 

 

Notifíquese5 

 

El Juez, 

                                                 
1 Archivo electrónico 33SolicitaSuspensión 
2 Archivo electrónico 28InformaEstadoDeNegociacion 
3 «Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:» 
4 Archivo electrónico 01ProcesoEscaneado, pág 175 a 179  
5 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se 
notifica por anotación en estado virtual n.° 144 del 16 de diciembre de 2.022. 
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